
ORDENANZA DE CEMENTERIOS 

Corresponde al Ayuntamiento Pleno, conforme a los artículos 22.2.e) y 47.3.h) de la ley 

7/1985, de 2 de abril, RBRL, la competencia para la determinación de los recursos propios de 

carácter tributario, siendo necesario que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta del 

número legal de sus miembros. 

Estimando que para cubrir el coste de la prestación del servicio de CEMENTERIO  es 

necesario, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15, 20 y sgtes del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, adoptar acuerdo de modificación de las tarifas tasa 

correspondiente y, consecuentemente, de la ordenanza fiscal reguladora. 

 La Asamblea Vecinal, por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la modificación de la tasa  y simultáneamente la 

correspondiente Ordenanza fiscal siguiente: 

  CEMENTERIO 

  Artículo 4.- Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 

determinadas en las siguientes tarifas: 

   460,00 EUROS por nicho 

SEGUNDO.- Que se somete a información pública, por un periodo de treinta días, mediante 

edicto que ha de publicarse en el tablón de anuncios y el Boletín Oficial de la Provincia, para 

que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 

oportunas. 

TERCERO.- Que se dé cuenta a este Ayuntamiento de las reclamaciones que, en su caso, se 

formulen, que se resolverán con carácter definitivo, o, en su caso de que no se presentarán 

reclamaciones, el acuerdo provisional pasará automáticamente a definitivo. 

CUARTO.- Que el acuerdo definitivo y la aprobación y modificación de las Ordenanzas fiscales 

deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia para su vigencia e impugnación 

jurisdiccional. 

 

 


